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Previo a decidir en relación con la cesión de derechos de crédito que 

antecede, habrá de aclararse la misma en cuanto a la identificación de las 

obligaciones allí descritas, como quiera que, no guardan relación con las 

ejecutadas dentro del presente trámite. 

Se requiere a la secretaría del Despacho para que proceda conforme 

la orden impartida mediante auto de fecha 24 de noviembre pasado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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